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notificación COLPENSIONES.pdf; notificación COLFONDOS S.pdf; 674097COLPENSIONES.pdf; 674186 COLFONDOS A.pdf;
AUTOS 12 MAY-4-6 (1).pdf;

Señores 
Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá
Ciudad

Referencia. Notificación Auto admisorio 
Radicado:    11001310502620230020700  
Demandante: FERNANDO PEREIRA TORO
Demandados: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.

Honorable Despacho,

Por intermedio del presente se remite la notificación personal del auto que admitió la demanda
de la referencia, entregado a los demandados, por correo electrónico certificado de acuerdo a
los lineamientos de la Ley 2213 de 2022.

Así mismo se remiten con el presente los archivos adjuntos que acompañaron el correo
electrónico certificado.

Agradezco de antemano la atención prestada

 Sebastián Perdomo Flórez 
Asesoría Legal Derecho Laboral, 
Laboral Administrativo y 
Disciplinario
sebastianperdomof@yahoo.com
+57 (3229495640)

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbloghayjusticia.blogspot.com%2F&data=05%7C01%7Cjlato26%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C44d41ac7e0ea4c006a2a08db588d9186%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201137360105086%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Tt%2FCFVlabThj3nkdXJlkQpMgmzDSD%2B5IYIFPn5%2Bn0IY%3D&reserved=0


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 674186

Emisor sebastianperdomof@yahoo.com

Destinatario procesosjuidiciales@colfondos.com - COLFONDOS

Asunto NOTIFICACIÓN LEY 2213 de 2022

Fecha Envío 2023-05-18 11:23

Estado Actual Mensaje enviado con estampa de tiempo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/05/18 11:25:47
Tiempo de firmado: May 18 16:25:47 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:
De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN LEY 2213 de 2022

Señores
COLFONDOS S.A.
Referencia. Notificación Auto admisorio
Radicado: 11001310502620230020700
Demandante: FERNANDO PEREIRA TORO
Demandados: COLFONDOS S.A.
En atención al artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, se remite para su conocimiento y fines
pertinentes notificación personal del auto admisorio de la demanda, junto con los siguientes 
archivos
adjuntos:
formato de notificación, auto admisorio de la demanda, escrito de demanda y anexos.
Cordial saludo

Adjuntos

notificacion_COLFONDOS_S.pdf
PRUEBAS.pdf
Demanda.pdf
AUTOS_12_MAY-4-6_1.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



Señores: 

COLFONDOS S.A. 

Lina Margarita Lengua Caballero 

Representante Legal 

procesosjuidiciales@colfondos.com 

Demandada 

 

REF: NOTIFICACIÓN PERSONAL     

PROCESO ORDINARIO Nº: 11001310502620230020700 

DEMANDANTE: FERNANDO PEREIRA TORO 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022, se notifica 

personalmente el auto de fecha 11 de mayo de 2023, mediante el cual se admitió 

la demanda de la referencia. 

     

Se advierte que la notificación se entiende realizada trascurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío de este mensaje y que a partir del día siguiente, empieza a correr el término de diez 

(10) días de traslado para que, por medio de apoderado judicial, conteste 

la demanda y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.     

     

Para tal efecto, se remite la demanda, anexos y auto admisorio.  

Por último, se solicita remitir la contestación de la demanda y demás memoriales, al correo 

institucional del despacho judicial jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co; con copia al correo 

electrónico sebastianperdomof@yahoo.com en el horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 

1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M.     

        

Atentamente 

 

 

SEBASTIÁN PERDOMO FLÓREZ 

CC.1026565027 

TP. 250.294 

Apoderado demandante 

 

mailto:procesosjuidiciales@colfondos.com
mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sebastianperdomof@yahoo.com


 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral informándose que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo la partida número 2023 - 0207. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora, instaura demanda ordinaria laboral de primera 
instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S. A., libelo que es presentado por 
intermedio del doctor SEBASTIAN PERDOMO FLOREZ, como su apoderado 
judicial. 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor SEBASTIAN PERDOMO 
FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía  1.026.656.027 de Bogotá D. C. 
y titular de la tarjeta profesional 250.294 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados 
en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor SEBASTIAN PERDOMO FLOREZ  contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 
S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 
y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos de la ley 2213 
de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se 
sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir 
del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 
S. A., en los términos del artículo 8º de la  ley 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a LINA MARGARITA LENGUA CABALLERO en calidad 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 
CRC 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 12 de Mayo de 2023 
En la fecha se notificó por estado Nº 0072 

el auto anterior. 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d66941b51b5f346c44a9546d738300ef961230e98d0e3d745c561edf72e9c496

Documento generado en 11/05/2023 04:11:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 674097

Emisor sebastianperdomof@yahoo.com

Destinatario notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - COLPENSIONES

Asunto NOTIFICACIÓN LEY 2213 de 2022

Fecha Envío 2023-05-18 11:00

Estado Actual Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/05/18 11:03:
39

Tiempo de firmado: May 18 16:03:39 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Traza entrega al 
servidor de 
destino

2023/05/18 11:03:
42

May 18 11:03:42 cl-t205-282cl postfix/smtp[6584]: 
43F24124880B: 
to=<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>, 
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[64.233.186.27]:25, 
delay=3.5, delays=0.15/0/1.8/1.6, dsn=5.7.1, 
status=bounced (host ASPMX.L.GOOGLE.COM
[64.233.186.27] said: 550-5.7.1 The user or domain 
that you are sending to (or from) has a policy that 550-
5.7.1 prohibited the mail that you sent. Please contact 
your domain 550-5.7.1 administrator for further 
details. For more information, please visit 550 5.7.1 
https://support.google.com/a/answer/172179 d127-
20020a814f85000000b00556165ce3a3si1014528ywb.
417 - gsmtp (in reply to end of DATA command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN LEY 2213 de 2022

Señores
COLPENSIONES
Referencia. Notificación Auto admisorio
Radicado: 11001310502620230020700
Demandante: FERNANDO PEREIRA TORO
Demandados: COLPENSIONES
En atención al artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, se remite para su conocimiento y fines
pertinentes notificación personal del auto admisorio de la demanda, junto con los siguientes 
archivos
adjuntos:
formato de notificación, auto admisorio de la demanda, escrito de demanda y anexos.
Cordial saludo

Adjuntos

notificacion_COLPENSIONES.pdf
PRUEBAS.pdf
Demanda.pdf
AUTOS_12_MAY-4-6_1.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



Señores: 

ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES  

Jaime Dussán Calderón  

Representante Legal 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Demandada 

 

REF: NOTIFICACIÓN PERSONAL     

PROCESO ORDINARIO Nº: 11001310502620230020700   

DEMANDANTE: FERNANDO PEREIRA TORO 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 del 2022, se notifica 

personalmente el auto de fecha 11 de mayo de 2023, mediante el cual se admitió 

la demanda de la referencia. 

     

Se advierte que la notificación se entiende realizada trascurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío de este mensaje y que a partir del día siguiente, empieza a correr el término de diez 

(10) días de traslado para que, por medio de apoderado judicial, conteste 

la demanda y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.     

     

Para tal efecto, se remite la demanda, anexos, escrito de subsanación y auto admisorio.  

Por último, se solicita remitir la contestación de la demanda y demás memoriales, al correo 

institucional del despacho judicial jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico sebastianperdomof@yahoo.com en el horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 

1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M.     

        

Atentamente 

 

 

SEBASTIÁN PERDOMO FLÓREZ 

CC.1026565027 

TP. 250.294 

Apoderado demandante 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sebastianperdomof@yahoo.com

